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Memorando Nro. AN-SG-2024-4316-M

Quito, D.M., 07 de octubre de 2024

PARA: Sr. Abg. Fernando Enrique Cedeño Rivadeneira
Presidente de la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura del 
Estado 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN CAL-HKK-2023-2025-0526 / PROYECTO DE LEY
ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
(COIP) 

 
De mi consideración: 
 
Por disposición del señor Presidente de la Asamblea Nacional, me permito notificar a usted la Resolución 
CAL-HKK-2023-2025-0526, aprobada por el Consejo de Administración Legislativa en la sesión No. 
0062-2024 realizada el 30 de septiembre de 2024, cuya copia adjunto: mediante la cual se califica el 
"PROYECTO DE LEY ORGÁNICA REFORMATORIA AL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL
PENAL (COIP)", presentado por el asambleísta Blasco Remigio Luna Arévalo, misma que ha sido
asignada a la Comisión de su digna presidencia, para el trámite correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Alejandro Xavier Muñoz Hidalgo
SECRETARIO GENERAL  
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Copia: 
Sr. Abg. Mauricio Paul Rivera Martinez
Secretario Relator
 

Sra. Mgs. Maria Isabel Dominguez Serrano
Especialista Senior
 

Sr. Ing. Blasco Remigio Luna Arévalo
Asambleísta
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